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1 de Octubre: de 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

"Presente.- 

Adjunto a la presente acompaño, dos escrituras. de 
> 

oz 

_césión de participaciones en Repco Internacional Cia. Ltda.. 

hell señor: Marco Antonio Navarreté Torres a favor 

de: la señora: Maria Tereza Jaime y de herederos del señor: Frank Parker a 

favor de la señora: Maria Tereza Jaime», ¡ 

; 

! 

De usted muy atentamente, 

BEPCO, INTERNACIONAR 

  

       



      

  

  

    

    

T uu 

DN 

A LZ 

Lo 4 CESION DE PARTICIPACIONES " En la ciudad de Quito, ca 

s. 

    

e | NES Y COMISIONES INTERNACIO cuador, hoy, día vicrnes,     

NAL CIA. LTDA." "REPCO INTER — cinco (5) de Septiembre de 
    

  

  

  

  

  

  

7 

a NACIONAL CIA.LTDA." mil novecientos ochenta; anto 

o Sr. MARCO ANTUNIO NAVARRETE mí, doctor Jorge Campos Do1- 

10 TORRES gadod, Notario Décimo Noveno AI 

11 A FAVOR DE LA SEÑORA de este cantón, o comparecen: + 

12 MARIA TERESA JAIME | por una parte, el señor Mar- 
  

10 POR: oo... .... SY 265.000,00 Ho Antonio Navarrete Torres, 
  

      

  

  

  

, ln. 14 1 Di copias o casado, por sus propios dere+ 

4 si chos; y, por otra parte, la 

> 18 señora María Teresa Jaime, divorciada, por sus proplos dere 

17 chos,- Los comparecientes son domiciliados en esta ciudad, 

sl mayores de edad, ecuatorianos, capaces para contratar y obli 
    

garse, a quienes de conocerles, doy fe; y dicen: que elevan 
  

  

10 

20 a escritura pública la mimita que sigue: " SEÑOR NOTARIO: + 

“1 ¡Am su Registro de escrituras públicas, sírvase insertar una 
  

Va. cesión de participaciones sociales al tenor de las si - 
  

23 / gulentes cláusulas: - PRIMERA.- COMPARECIENTES.,- Con=curren 
  

al otorgamiento de la presente escritura, por una parte, el: 
  

| señor Marco Antonio Navarrete Torres, casado, por sus pro- 
  

bios derechos; por otra parte, la señora María Teresa Jaime, 
  

divorciada, por sus propios derechos.- Los otorgantes son - 

  
    , 

anmartanianas. vecinos de este lurar. mavores de edad  idÁnán-
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SEGUNDA.-—- ANTECEDENTES.“ Por escritura publica otorgada en 
  

la cludad de Quito, el cinco de noviembro de mil noveclien- 
  

tos setenta y tres, ante el Notario doctor José Vicente - 
  

Troya Jaramillo, se constituyó la compañía de responsabi- 
  

Y setecdeitos cincuenta mil sucres. - El ocho de octubre de- 

  

lidad limitada denominada "REPRESENTACIONES Y COMISIONES 
  

INTERNACIONAL CIA. LTDA." " REPCO INTERNACIONAL CIA.LTDA. 
  

que fue inscrita con la sentencia de eprobación bajo el - 
O A e a 

    

/ número dos mil sels scientos trointa y nueve del Registro Me 
a A A A A A A A A A A A A A A AA A AÁ   

cantil, tomo ciento cuatro,el siete (7) de diciembre de mil 
      

  

oyes entos setenta y_ tres. Esta sentencia eprobatoria fu   

dictada por el doctor Jorge Andrade Llera, por Licencia corn 
  

  

cedida al titular, el 23 de Noviembre de 1973, a las tres 
  

  

post_meridiem. -_La primera Copia certificada del mencio- 
  

nado instrumento y sontencia de aprobación se protocoli- 
      

e aaron 01 26 de diciembre do 1973 en el Registro do Pscritu 
    

  

ras Públicas del mismo Notario Dr. José Vicente Troya Ja- 
  

ramillo. =- La Compañila se constituyó « con un capital de- 
  

  

  

mil novecientos setenta y seis, ante el Notario Dr. Jorge 
  

  

Campos Delgado, se suscribió la escritura de cesión de -—   
  

dcipaciones previa renuncia del derecho preferente de is) p E ¿e prelerente de |   

los socios y con el consentimiento unánime de la Junta -— 
    

General Extraordinaria de Socios de la Compañía " Repre- 
  

sentaciones y Comisiones Internacional Cta. Ltda. " "Rep | 
  

co Internacional Cía. Ltda. " - Esta cesión de participaci 
  

Ñ 
nes se hizo a las siguientes personas, en las siguientes - 
  

proporciones: El señor James Pltre cede en favor del señor 
      o—-



  

  

2 

ticipaciones de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una, El se- 
  

Hor William llolloway cedió. al'señár. Marco Ántonio Navarrete 

e .Torres doscientos sesenta y cinco (265) participaciones de LT 

v 

10 

11 

12 

13 

14 

157 

10 

17 

18 
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un mil _sucres (S/. 1.000,00) cada una. 1 señor Douglas Par» 
  

ker cedió a favor del arquitecto Fausto Germán Vaca Delgado 
  

  

doscientas (200) participaciones de un mil sucres (S/.1.000/00) // 
  

cada una. 'Reservándose la señora Rosemary Parker veinte - 
  

(20) participaciones de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada u-+ 
  

na a nombre propio y de los berederos del señor Frank Par | 

kero. De esta cesión se tomó nota al margen de la inscripción 
  

número dos mil seiscientos treinta y nueve (2639) de siete 
  

  

de "iciembre de mil novecientos setenta y tres, del Hegistro 

A 

Mercantil, tomo ciento cuatro (104), con fecha catorce de Od- 
  

tubre de mil novecientos setenta y seis. Con fecha seis de 
    

Enero de mil novecientos setenta y siete, ante el Notario - 
  

a 

    

Décimoseptimo de este cantón, doctor Jorge Campos Delgado, - 

se otorgó la escritura pública pública de cesión de ciento 
  

Y 

u 

. (100) participaciones sociales de un mil sucres (S/, 1.000,90) 
  

hr 

  

cada una, por parte del Arunitecto Fausto Germán Vaca Velga- 

do,en favor del señor Efraín Mantillo Peña, previa renuncia   

dei derecho preferente por parte delos otros socios y con 
> 

os consentimiento unánime de la Junta General Extraordinarid 
    (ve Socios, de fecha veinrtistis de Diciembre de mil novecien- 

tos setenta y seis, con lo cual el capital social quedó in- 

tezrtado de la siguiente forma: Señor Galo Leutaro Enriquez   Participaciones de un mil - 

sucros (S/, 1.000,00) cada una, DOSCTENTOS SESUNTA Y CINCO 

Y 
MIL SUCRES íntegramente pagados DE a >eñor Marco A ¡ L E intonio Navarre
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te Torres, doscientas sesenta y cinco (265) participaciones 
  

de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una, DOSCIENTOS SESENTA 
  

. . ts 

  

MIL SUCRES, integramente pagados. Arquitecto Fausto Germán - 

Vaca Delgado, cien (100) participaciones de un mil sucres 
  

(S/. 1.000,00) cada una, CIEN MIL SUCEES, integramente pagados. 
  

Efrain Mantilla, cien (100) participaciones de un mil sucres 
  

-(S/. 1.000,00) cada una, CIEN MIL SUCRES, Señora Rosemary - 
  

Parker (Herederos de Frank Parker) veinte (20) particinacio- 
  

nes de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una, son veinte mil 
  

sucres, integramente pasados. Total: SiTECIENTOS CINGUENTA 
  

MIL SUCRES, integramente pagados. De la anterior cesión de 
  

participaciones se tomaron las respectivas razones en los ., 
  

correspondientes libros de Registro y de la Notarías En la < 
  

Notaría se iomó nota el veintinueve de Mayo de mil novecien- 
  

- e a a -. 
  

tos setenta y ocho 'y enel Registro Mercantil, el cinco de Ju- 
  

A A A e 

nio de mil novecientos setenta y ocho. El treinta de Marzo 
  

- ¿EEAKXA E A ——— : 
de mil novecientos setenta y ocho, la Junta Yeneral Universal 
  

H 
c 
de Socios de la Compañia de responsabilidad limitada REPRE- 

SENTACIONES Y COMISIONES INTERNACIONAL CIA, LTDA, - REPCO IN- 
  

  

TERNACIONAL CI1IA,LTDS., aprobó el aumento de capital, admisión 
  

e una nueva soci q 3 eñora María Terega Jaime y d ocia, que era la señora María Terega J y 
  

Reforma de Estatutos Sociales, conforme a la copia del acta 
  

que se insertara a la escritura de dicho aumento. de capital, 
  

admisión de nueva socia y reforma de eostatutos, otorgada an- 
  

te el Notario Décimonoveno de este cantón Quito, doctor Jor- 
  

ge “Campos Polgado, el ocho de Agosto de mil novecientos seton- 
  

ta y ocho, en que constaba que la nueva Socia aportaba TRES- 
      CIENTOS CINCUENTA MIL sucurs (S/. 350.000,00), con lo cual el



  

aumento del capital se hizo a la suma de UN MILLON DOSCIE£N= 
  

» 

TOS MIL SUCRIS (S/. 1'200.000,00). 
  

1 

damente inscrita en cl corresponTiente 
  

Esta egcritura fue debi+ 

tegistro Mercantil cón 

fecha nueve de Noviembre de mil novecientos setenta y ocho, ha- 
  

biéndose previamente dictado la resolución aprob j - 
  

  

parte de la Superintendencia de Compañias, con:el número cua 
  

tro mil setecientos cincuenta y uno (4751), el cuatro de Oc 
  

bre de mil novecientos setenta y ocho, hecha la publicación 
  

blo 

ns 

del extracto en el diario EL TIEMPO el cinco de Octubre de mil 
  

10 novecientos setenta y ocho, y hebióndose inscrito en el Ke. 
  

11 
gistro de Sociedades de la "uperintendencia de Compañías el 
  

13 

diecinueve de ábril de mil novecientos setenta y nueve. La 
  

Junta General Extraordinaria de gocios de la compañía celebn 
  

da el diecisiete de Marzo de mil noveciento 
  

16 

17 

18 

10 

  

27 

autorizaron en forma unánime al señor arquitecto Fausto Vaca 
  

Delgado, para que cediera cien (100) participaciones social 
  

de las que él es titular, en favor de la socia señora María 
  

Teresa Jaime. Con este antecedente, el señor “rquitecto Fau 
  

“| 
to Vaca lelgado, cedió en favor de la señora María teresa 

Jaime, cien (100) Participaciones sociales de un mil sucres -= 
  

(S/. 1.000,00) cada una, mediante escritura pública otorgada 
  

. . Pa . . 
el veintinueve de *“ayo de mil novecientos setenta Y nueve, -n 
  

nd) 

te el Notario Décimonoveno de este cantón Quito, doctor Jor , g 
  

Campos vYelgado. Le esta forma, el capital social de la Com- 

a- 

S- 
T 

  

pañía REFPUESENTACIONES Y COMISIONES INTENNACIONAL CIALLTDA. T 

  

REPCO_INT':NACIONAL CIASETDA. quedó integrado de la siguient! 

forma: Socia señora María Teresa Jaime cuatrocientas cincuen 
    «ar   (450) varticinaciones de mn mil encrrae (5/ 1NM0 anad nan ta
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una, CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, Senor Galo Lautaro 
  

Enríquez, doscientas sesenta y ciuco (265) participaciones |   

de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una, DOSCIENTOS SESENTA 
  

Y CINCO MIL SUCKES, Señor Marco Antonio Navarrete, doscien- 
  

tas sesenta y cinco (265) participaciones de un mil sucres 
  

(S/. 1.000,00) cada una, DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SU. 
  

CRES. Sr. Ufraín Mantilla Peña, doscientas (200) participa- 
  

ciones de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una, DOSCIENTOS 
  

HIL SUCRES,.. Señora Rosemary Parkor (hcrederos de Frank - 
  

Parker) veinte (20) participaciones de (S/. 1.000,00) sucres 
  

cada una, son VEINTE MIL SUCRES., 'n el presente, dicho ca- 
  

pital está intesrramonto pagado. Ve esta cesión se tomó nota 
  

al margen de la escritura de constitución cl tres de tnero d 
  

mil novecientos ochenta, y lo mismo al margen de la inscrip- 
  

ción número 2639, de siete de Diciembre de mil novecientos - 
  

setenta y tres, a fojas 3526 del llegistro Mercantil, lomo - 
  

104, el veintidós de Febrero de mil novecientos ochenta.--- 
  

TRES, CESION DE PARTICIPACIONES: ton los antecedentes anota 
  

dos, el señor Marco “ntonio Navarrete, en su calidad de titu 
  

lar de doscientas sesenta y cinco (265) participaciones soci 
  

les de la compañia REPRUSENTACIONES Y COMISIONE 

  

  

NAL CIA.LTDA. - KEPCO INTERNACIONAL CIA. LTDA., cede y trans 
  

fiere en favor de la socia señora María Teresa Jaime la to 

Y 

  

talidad de sus doscientas sesenta y cinco (265) particinacio:   

nes sociales de las que es titular en la compañía mencionada 
  

con todos los derechos inherentes a dichas participaciones - 
  

sociales sin reservas ni limitaciones de ninguna naturaleza, 
      libres de todo gravamen. Esta cesión se la hace nrevin a1 ecos ¿A



_
/
 

  

10 

11 

12 

13 

14 

10 

17 

les 

20 

w ww 

2: 

24 

25 

20 

27 

“sentimiento unánime de los socios dela compañía mencionada, 
  

conforme consta de la copia de la acta de la sesión extraor 
  

Re . o. . 
dinaria de la Junta Universal de gocios de la compañia referi- 
  

da, realizada el nueve de Mayo de mil novefientos ochenta, y 
  

previo la renuncia del derecho preferente de los demás 
  

mr 

en favor de la socia María Tercsa Jaimcea Copia de cesta ac= 

ta se adjunta a esta escritura como habilitante de la mism 
  

Y asi como la certificación del señor Gerente de la compañía + 
  

que certifica estos pnarticulares.-- CUATRO. DEL JUSTO PRE- 
  

CIO. El justo precio pactado libremente por los socios con- 
  

tratantes cs el de doscientos sesenta y cinco mil sucres .. 
  

(S/. 265.000,00), es decir, a razón de un mil sucres 

(S/. 1.000,00) cada participación, que el cedente declara há- 
  

berlo recibido a entera satisfacción, sin lugar a ningún re+ 
  

Cclamo ni actual ni posterior, por este concepto de manos de 
  

la cesionaria, en efectivo,por lo cual se ratifica en esta 
  

. e . . . » . 

cesión y transferencia de participaciones sociales en favor 
  

de la referida socie Con esta adquisición la socia señora 
  

Maria Vleresa Jaime, pasa a ser tituler de setecientas quin- 
  

ce (715) participaciones de un mil sucres cada una en la cojh- 

pañía mencionada tantas veces.-- CINCO, ACDPTACION. “or su 
  

parte la señora socia María Teresa Jaime, dándose por recibid- 
  

da de estas doscientas sesenta v cinco (265) participaciones 
  

que adquiere por este instrumento, declara expresamente que 
  

acepta esta cesión hecha a su favor, por considerarla de su 
  

beneficio, y desde este momento declara que asume Ja calidad 
  

de titular de las mismas con todo lo gue le es inherente a 
      

socips,
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anote al margen de la matriz respectiva y de la inscripción en 
  

el Registro Mercantil, asi como en los Libros de la Compañi 
  

sobre esta cesión. Se acompaña la certificación del Gerente 
  

y la copia del acia de la Junta Universal de Socios de la colh- 
  

pañía en mención, nombramiento de Gerente de la Compañía,=-- 
  

SES. INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: En virtud de la 
  

presente cesión de perticipaciones,el capital social de la compa- 
  

ñía queda suscrito, pagado y distribuido de la siguiente ma- 
  

  

, CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
SOCIOS SUSCRITO PAGADO PARTICIPACION E Y un

 

  

Sra. Maria Teresa 
HE —— 
  

Jaime SÍ  715,000,009  715.000,00 715 e 

Sr. Galo L.Enrícuez 265.000,00 265.000,00 265 Y 
  

Sr. Efrain Manti- 
  

lla Peña 200.000,00 200.000,00 200 Y 
  

Sra. Rosemary Par- 

ker (Herederos de 
  

Frank Parker) 20.000,00 20.000,00 20 / 
  

TOTAL: ---85/.1'200.000,00 1'200,000,00 1.200 
  

Usted,señor Notario, dignese aecregar las demás cláusulas de 
  

estilo,para la plena validez. de este instrumento. (firmado) - 
  

Rodrigo Galarza Chávez, Matrícula  479- Quito",.-- (HASTA AQUÍ - 
  

LA MINUTA). Leída a los comparecientes la presente escritura 
    se ratifican en ella y firman conmigo,en unidad de acto de Lo 

| 
que también doy fe.- (firmado), Marco A. Navarrete T.- (firma 

| 
1 

do), María Teresa Jaime,- El Notario, f) Dr.Jorge Campos D.".- 

  
  

  RREPCO Internacional.- ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE
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| ocho horas se encuentran reunidos los socios de la Compa- 

tituídos determinan tratar sobre la cesión de participacig 

CIA. LTDA.- En la ciudad de Qu ito, a los nueve días del 
  

mes de mayo de mil novecientos ochenta, siendo las dieci- 
  

pets 

fila REPCO INTERNACIONAL, señores, Galo Lautaro Enríquez, + 
  

Marco Navarrete Torres, Efráin Mantilla Pefa, sefora María 
  

Teresa Jaime y señora Rosemary Parker.- Dichos socios repre 
  

sentan el ciento por ciento de capital social y se ponen - 
  

de acuerdo para constituirse en junta universal de socios 
  

de la referida compañía, para tratar logysiguientes puntos; 
  

Uno,.- Cesión de participaciones del señor Marco Navarrete." 

T.- Dos.- Celebración de escrituras respectivas.- Así cong 
  

nes del señor Marco Navarrete Torres a favor de la socia + 
  

+ señora María Teresa Jaime.- El señor Marco Navarrete mani 

fiesta su deseo de transferir el ciento por ciento de sus 

| participaciones sociales que tiene en la compañía Repco - 

| Internacional, en favor de cualquiera de los socios o per+ 

sona que desee adquirirlas, en vista de que desea retirar 

se de la compañifa.- La señora María Teresa Jaime manifies, 
  

ta su deseo de adquirir dichas participaciones en la forma 
7] 

y condiciones que equivalgan al valor real de las mismas.-+ 
  

Los demás socios aceptan y dejan constancia expresa de su 
  

renuncia al derecho preferente para adquirir dichas partil- 
  

cipaciones.- Por consiguiente elevada a moción esta pro - 

puesta es apoyada por el señor Galo L, Enríquez; sometida 
  

a votación por la misma, en el sentido de que el señor Mar 
      co Navarrete ceda el ciento por ciento de sus participacip 

1
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aprobada por unenimidad por todos los socios.-_El socio - 

señor Galo L. Enríquez, mocionó en el sentido de que se les 
  

  

autorice a los mencionados socios para que puedan celebrar 

la escritura pública de cesión de participaciones.- La se-| 

  

fora Rosemary Parker apoya esta moción; así se procede a - 

vwtar la misma, y todos los socios por unanimidad están de 
  

  

Teresa Jaime celebran la escritura respectiva, de cesión de 
1   

participaciones cuando a bien tengan, y en la forma y con- 
    

diciones que más les convenga.- Sin tener más que tratar se 
  

| 
  

levanta la sesión a las veintitrés horas, y para constancia 

firman al ple de la presente los asistentes a esta Junta.-| 
% 

f) Galo L, Enríquez.- £) Efraín Mantilla Peña.- f) María - 
  

Teresa Jaime.- f) Rosemary Fille Parker.- f) Marco Navarre: 
  

te Torres",- 
  

  
  

Se otorgó5 ante mí; y, en fe de ello con- 
  

fiero esta SEGUNDA copla certificada, sellada y firmada, 
  7] 

en cinco fojas útiles, en Quito, a cinco de Septiembre de 
  

mil novecientos ochenta. 
  

    
  

     
  A DA 7 

ON 
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$ 
Dr. ). Vicente Troya J. 

NOTARIA 2a. 
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eo ¿2N3g = Towé nota de la Cesión de Purticipaciones Socia 
  

  

    

    

les constante en ti: Escritura preced. nte, «1 margen de 

MELO PROS GEOCTANE- Y COMY: 

otorsa ¿a ed 

  

    
+ 

Quo y 30 de 5 ptiembre de 1960. 
  

  

  

a R 
  

A E GATT 

Y Lecdos ? mi Ub a al acios 
  

  

NATA TO SEGUN > LOL ANTE 
e / 1 : 

Y 
  

e : h 
  

N 

  

U 
  

Con esta fecha se tomó nota al mergen de la inscripción- 
  

No. 2639 del Registro Mercantol, de siete de diciembre de | 
A   

mil novecientos setenta y tres, e fs. 3526, Tomo 104, co- 
  

——. 

  

rrespondiente a le Constitución de la Compañía "REPRESEN 
  

TACIONES Y COMISIONES INTERNACIONAL CIA. LTDA.”, lo refe- 
  

rente a la presente cesión de participaciones.- Se anotó 
1 
  

en el Repertorio bajo el No. 20053.- Quíto, a veinte 

cuatro de septiembre 1 veci y - e 

  

LA REGISTRADORA ENCARGADA» = Hr dul ae ee, 
== 

  

  

      
   


